
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el proyecto de Ley 44835 CD – SOMOS VIDA Y FAMILIA del

diputado Mayoraz y de la diputada Armas Belavi, por el cual se instituye el

día 15 de septiembre como el “Día Provincial de la Adopción” en razón de la

importancia que dicho acto jurídico tiene para la vida humana; que cuenta

con dictamen de la Comisión de Derechos y Garantías; y por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

DÍA PROVINCIAL DE LA ADOPCIÓN

ARTÍCULO 1 – Institúyase el día 15 de septiembre de cada año como el

"Día  Provincial  de  la  Adopción",  en  razón  de  la  importancia  que  dicha

institución  jurídica  tiene  para  garantizar  el  derecho  de  niños,  niñas  y

adolescentes a vivir y desarrollarse en una familia.

ARTÍCULO 2 – Incorpórase el día 15 de septiembre, con la denominación

citada en el artículo precedente, en los calendarios respectivos.

ARTÍCULO 3 – Es autoridad de aplicación el Ministerio de Gobierno, Justicia

y Derechos Humanos, o el organismo que en un futuro lo reemplace.

ARTÍCULO 4 – Encomiéndase a la autoridad de aplicación la realización de

actividades  de  difusión  y  el  desarrollo  de  actividades  de  promoción,
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información  y  concientización  sobre  la  importancia  de  la  adopción  en

general, y principalmente de niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 5 – Invítase a las Municipalidades y Comunas a adherir a las

disposiciones presentes. 

ARTÍCULO 6 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 03 de Noviembre de 2022.

FIRMANTES: BLANCO – ESPÍNDOLA – LENCI – BOSCAROL – SOLA –

RUBEO – REAL. 
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